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Elda  ha  celebrado  el  primer  pleno  ordinario  tras  el
periodo estival, el del mes de septiembre, en el que se
han aprobado los días festivos locales de 2020, que
serán  los  de  las  Fiestas  Mayores,  el   martes  8  y
miércoles 9 de septiembre. Además se ha aprobado la
afectación del aval del Nuevo Pepico Amat por valor de
más de 170.000 euros.

Además  se  han  aprobado  por  unanimidad  las  dos
mociones  que  ha  presentado  el  grupo  municipal  de
Ciudadanos. La primera para instar al gobierno central
a  crear  una  comisión  nacional  para  analizar  las
propuestas  e  iniciativas  concretas  para el  uso  de
pólvora negra para los festivos tras la subida del

coste de la misma  y la segunda para solicitar que
haya un mantenimiento continuo del río Vinalopó,
con el objetivo de evitar inundaciones en caso de que
ocurran grandes lluvias.

Esta es la primera vez en cuatro años que Ciudadanos
presenta  una  moción  sobre  temas  en  los  que  el
Ayuntamiento no tiene competencias, algo que había
criticado al resto de partidos en la pasada legislatura.
Este hecho no ha pasado desapercibido por parte del edil
de Izquierda Unida, Javier Rivera, quien ha aplaudido al
partido naranja sobre el cambio de criterio al respecto.

Taller de Teatro

Elda aprueba pedir soluciones al problema de la
pólvora y que exista un mantenimiento del río
Vinalopó
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Imagen del pleno ordinario del mes de septiembre.
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En  el punto de ruegos y preguntas Rivera ha pedido al
equipo  de  gobierno  que  instaure  la  figura  del
concejal 26 para que no sea necesario “que un político
sea  la  correa  de  transmisión  de  colectivos”.  Él  ha
transmitido las dudas de los alumnos del Taller de Teatro
de  Juventud,  que  comenzó  el  pasado  día  16  y  se
suspendió  el  23,  al  equipo  de  gobierno,  que  no  ha
contestado y que responderá en el pleno ordinario del
mes de octubre, dentro de un mes.

Sus dudas eran si a principio de año cuándo se había
planeado iniciar este taller y por qué se ha cambiado la
fecha;  si  han  comenzado  los  trámites  administrativos
para licitar el taller para cumplir los plazos; el número de
quejas  recibidas  sobre  el  inicio  ahora  y  si  están
registradas o por qué se llamó a los alumnos desde la
Concejalía si no estaba previsto el inicio. La última duda
ha sido si al igual que el taller de teatro, se licitará el
resto de cursos que se realizan en el Centro Cívico.  

La  actual  directora  delde  taller,  Olga  Sanchiz,  ha
afirmado que siente una gran decepción, porque “la edil
de Juventud, Anabel García, ha mentido, sabía que
las clases comenzarían el 16, su área llamó a los
alumnos y crearon carteleria y ahora se desmarca”.
Asegura  que  ella  no  empezaría  un  curso  por  motu
proprio  por  lo  que  demanda  una  disculpa  y  una
rectificación pública de la concejala, no por ella “sino por
los  alumnos,  que se  sienten engañados”.  Concluye  al
afirmar  que  “el  Ayuntamiento  se  ha  cargado  de  un
plumazo un taller con 20 años, también la cultura y la
educación  por  la  que  tanto  abogaban  antes  de
elecciones”.

Tras el pleno, Sanchiz se ha reunido con el alcalde de
Elda, Rubén Alfaro, “pero no ha ofrecido ninguna
solución, por lo que los alumnos tendrán que acudir
a un taller privado que he organizado mientras se
soluciona el problema”, concluye Sanchiz.
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